
Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. OO5/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N5-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N5-2O19, relativo a la Obra: Reconstrucción C.E. acceso a Grutas de
Tolantongo del Km. 11+OOO al Km. 11+80O; ubicada en la localidad de El Cubo. Municipio de
Cardonal, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos
No. SEFINP-A-FAFEF/GI-2O19-1505-OO22O, de fecha 03 de julio de 2O19, em¡t¡do por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:00 horas del día O7 de agosto
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentaciones y firmas constan al

calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta
respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer
el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones
y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territor¡al , ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2.

3, 4,5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estud¡o, análisis y evaluación de la proposición presentada. se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran la proposición presentada por el licitante, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos. la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N5-2019

'Escudo Obras e lnoeniería. S.A. de C.V."

Con un imoorte s¡n l.V.A. de: $2'478.104.75 (Dos millones cuatrocientos setenta v ocho mil c¡ento

cuatro pesos 75/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad dei l§2'874.601.51 (Dos millones ochocientos setenta v cuatro
mil seiscientos un oesos 51/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación. a partir del día 19 de agosto de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado. en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso. de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio Il-8, Planta 8aja, carretera lvléxico - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

08 de agosto de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionar¡os y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡f¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un elemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

09:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.,

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido v etect>Y-'
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Socr€tarí¡ de Obras Pr¡bllca¡
y Ordonam¡ento Tsrrltorlal

L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N5-2019

Por la de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

L.D. Gabriel Contreras No se presento

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT. Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento No se presento

Por la

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC Por la Coordinación General Jurídica

Por la Cámara

No se presento

Mexicana de Ia
Construcción

lndustr¡a de la

No se presento

Por la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes

No se presento

Ex Ceñtro Minero, Col. Venta prietá, Edificio No.2-B plántá baia,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42090,

Tel.:01 (rl) 717 8000, ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

L.D. Melina G
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No se presento

Por la Dirección de

Ca les



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N5-2019

1.- Escudo Obras e lngen¡ería, S.A. de C.V.

No se presentó,
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de ta Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relaliva a la L¡citac¡ón

Pública No. EO-SOPOT-N5-2019, correspondiente a la Obra: Reconstrucc¡ón C.E. acceso a Grutas de Tolantongo del Km. 11+OOO al

Km- 1l+8OO; ubicada en la localidad de El Cubo, Mun¡c¡p¡o de Cardonal, Estado de Hidslgo. \
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sccretarla do obr¡. Pr¡bl¡csr
y Ordenrml.mo l6rrhorlal

D!RECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Secrétarle de obra¡ Públlca¡ y ordenamlento Te¡rhorial

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡taclón Públlca
I{o.EO-SOPTOT-1{5-2Ot9

Convocetor¡a No. OO5/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa 'dictamen' para em¡t¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de Agosto del 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta ba¡a,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N5-2O19, para la adjudicación de la obra: Reconstrucción C.E. acceso a Grutas de
Tolantongo del Km. 11+000 al Km. 11+8OO; ubicada en la localidad de El Cubo, Municipio de Cardonal,

Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articul
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

Dictamen emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N5-2019, en
Reconstrucción C.E- acceso a Grutas de T del Km. 11+OOO al Km. 11+800; ubicada en la localidad de El

\
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01 (21) 717 8000, ext.819'l
wwwhidálgo.gob.mx

I

Cardonal, Estado de H¡dalgo.
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Ex Centro I\¡inero, Col. Venta Prieta,
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DTRECC¡Óil GENERAL DE AD IINTSTRACTóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de H¡dalgo
Secreteria d6 Obras Públlcac y Orden¡m¡onto Terrhor¡.!

Fallo del Proced¡mlento por L¡c¡tsclón Pública
ilo.EO-SOFOT-il5-2O19

Convocator¡a o.OO5/2O19
respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1505-00220 de fecha 03 de Julio de 2019.

1.2.- Que con fecha 22 de )ulio del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s.obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la convocatoria No. 005/2019 la cual se pone a disposición de
los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N5-2019, en

relac¡ón a la ejecución de la obra: Reconstrucción C.E. acceso a Grutas de Tolantongo del Km. 11+OOO

al Km. 11+8OO; ubicada en la localidad de El Cubo, Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 26 de Julio del 2019.

Con fecha 26 de Julio del 2019 a las 12:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los

trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de Julio de 2019 a las 09:00 horas. se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asi como la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presentes:

t.3.-

1.4.-

1.- Galti Grupo Constructor del Alt¡plano, S.A. de CV.

2.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de Cy.

3.- Escudo Obras e lngenieria, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 02 de Agosto de 2019 a las 09:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

de
la

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.0O5/2O19, del Procedimiento por L¡citac¡ón No. EO-SOPOÍ-N5-2O19. en

C.E. acceso a Grutas de Tolantongo del Km. 11+000 al Km. ubicada en la localidad de El

@

Municipio cardonal, E$ado de H¡dalgo.
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s€cretrrla de Obra. Plibl¡c¡!
y Ordenamlqnto féfi ¡tor¡.|

DTRECCIÓN GEilERAT DE ADMINISTRAC¡ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡orno del Estado de Hldalgo
Secret¡r¡a dé obras Públicas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Pública
ilo.EO-SOPOT-ils-2olS

Convocator¡a o.OO5/2O19
1.- Galti Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de CV.

2.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de Cy.

3.- Escudo Obras e lngen¡eria, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa

de la documentación presentada, con los resultados que se describen,

1.7.1.- L¡citantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la iunta pública del

acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 02 de Agosto de 2O19 a las O9:OO horas:

1.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de C.V.

Mot¡vo: No presenta el Registro del padrón de Contratistas requeriso en el documento f-2, de acuerdo a lo
solicitado en las bases de esta licitación.

Fundamento: Capitulo lll.- Preparación e integración de la proposición.- 5.2.- parte ll contenido de la propuesta

técnica y económica; 5.2.1.- Propuesta técnica; 3.- El lic¡tante aceptara y preparará su propuesta técnica

ut¡lizando para ello el formulario, con los docuentos y anexos que a continuación se relacionan, (...) y tambien

deberá presentar el original o copia certificada del documento (T-2) el cual será devuelto en el acto de
presentación y apertura de su proposición al termino de su cotejo.

Capitulo lV.- Evaluación y adiud¡cac¡on, Numeral 2, punlo 2.-

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos

(Artículo 44 de la Ley)...

2.- Galt¡ Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V.

Mot¡vo: No presenta lo solicitado en el documento T-5 cuRRlcuLUM DE Los REcuRSos HUMANOS. (Artículo

30 fracción lll del Reglamento) numeral l). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.O en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arquitecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad,

Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su

primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores

a 120 días naturales).

3/1

D¡ctamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. 005/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT'N5-2O19, en

Reconstfucción C.E. acceso a Grutas de 11+OOO al Km. 11+800. ubicada en la local¡dad de El

de Cardonal, Estado de Hidalgo.
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DTRECC¡ÓN GEÍ{ERAL DE ADTI¡iltSTRACIÓil
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Socretar¡a de Obree Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡t clón Pública
ilo.EO-SOFOT-il5-2o19

Convocrtor¡a IIo. OO5/2O19

Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, púnlo 2.-

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos
(Artículo 44 de la Ley)...

1.7.2.- Lic¡tante que cumplió con la revision cuant¡tat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

L¡citante

123 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y terminación 19 de
Diciembre de 2019.

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar lal

ll.- Evaluación cualitativa de la gue se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, se proced¡o a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 05 y 06 de Agosto d el2O191a la documentación de la proposicion presentada por el licitante: 1.- Escudo

Obras e lngenieria, S.A. de C.V, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y

económicos. solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que

establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a

la Vl, inc¡so A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su

Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada. por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

4/7

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento po+§ll9!]g! No. EO-SOPOT-N5-2019. en

Reconstrucción C.E. acceso a Grutas de Tolantongo del Km. 11+OOO

de Cardonal, Estado de H¡dalgo.

Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

& Cry

Escudo Obras e lngenieria,
S.A. de CV.

ubicada en la local¡dad de El



Sec.otaria de Obras Públicss
y O¡don.mierto ferritori.l

D!RECCIÓN GEf{ERAL DE ADMIilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBNA

\

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secretarla de Obrar Públicar y o¡denamiento Terrltorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cltáción Pública
I{o.EO-SOPOT-N5-2O10

Convoc.tor¡a flo. OO5/2O19

lll.1.- Escudo Obras e lngenieria, S.A. de CV.

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Escudo Obras e lngenieria, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases

de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-

Evaluación y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la

sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42

fracción la la ll. ¡nciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto baée de la

convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- Escudo Obras e

lngenieria, S.A. de CV., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas

por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto

de $2'478,104.75 (Dos millones cuatrosc¡entos setenta y ocho mil ciento cuatro pesos 751100 M.N.) sin incluir el

lV.A. y un plazo de ejecución de 123 dias naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Escudo Obras e lngenieria,
S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡zar satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de $2'478,104.75
(Dos millones cuatrosc¡entos setenta y ocho mil c¡ento cuatro pesos 75/10O M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo

de ejecución de 123 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo f irmará por
un monto $2'478,104:75 (Dos millones cuatroscientos setenta y ocho mil c¡ento cuatro pesos 75/100 M.N.) sin
incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 08 de
Agosto del 2019 previa entrega de las garantias correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas

Dictamen para em¡tir el lallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N5-2O19. en
Reconstrucción C.E. acceso a Km. 11+OOO al Km. 11+8OO; ubicada en la localidad de El

Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OgO,
Tel.:01(7ñ) 717 8000. ext.8lgl

wwwhidálgo.gob.mx

Mun¡cip¡o Cardonal, Estado de H¡dalgo.



DIRECG¡óN GEI{ERAL DE ADÍIIINISTRACIÓT{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Ectado de Hidalgo
Secretarla de Obrac Públlcas y Ordenamlento Terratorael

Fallo del Proced¡m¡ento por Llcltaclón Públlca
1{o.EO-SOPIOT-t5-2O19

Convocatorla flo. oos/2ote
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:3O horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán. Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4, 7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento lnter¡or v¡gente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

\

6/'l
D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No 005/2019, del Proced¡miento

Reconstrucc¡ón C.E. acceso a Grutas de f
Pública No. EO-SOPOT-Ns-2O19, en

Km. 11+800; ubicada en la localidad de El

de Ca¡donal, Estado de Hidalgo.
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Secret ria deObr¡3 Públic.t
y Ordonamiento Torr¡to.ial

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMTITISTRAC!ÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordénam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No.EO-SOPOT-N5-2O19

Gonvocatoria No. OO5/2O19

A-,\x7
*:{a

' " .,ir,i *. "

Evaluó

D¡roctor de Precios Unitarlos

de la S.O.P. y O.f.

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Evaluó

Subdirector de Precios Un¡tarios

de la S.O.P. y O,T.

Evaluó

'th
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No.005/2019, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N5-2O19, en
relación a la obra: Reconstrucción C.E. acceso a Grutas de Tolantongo del Km. ll+OOO al Km. 11+800. ub cáda en la localidad de El

Cubo, Munic¡pio de Cardonal, Estado de Hidalgo.
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Tel.: 0t (r/t) ¡7 9000, ext. 8191
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